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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto de Sustanciación 
Cali, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
De conformidad con la constancia de notificación que reposa en el No 44 del 
expediente digital, realizada por el Defensor de Familia, se puede observar 
que, se desconoce el domicilio del demandado JESSUP PAREDES PAYAN, 
por lo que de conformidad al auto admisorio se procederá a emplazar.   
 
En virtud de lo anterior, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
EMPLAZAR al señor JESSUP PAREDES PAYAN en los términos del 
artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, para lo cual se procederá a su inclusión 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Sin necesidad de 
publicación en un medio escrito.  
 
Notifíquese, 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jose William Salazar Cobo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Cali - Valle Del Cauca
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